
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11806823
Fecha: 2023-11-03T15:25:16
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

25380387448916908
550

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 25380387448916908550 FECHA: 
30/10/2023 HORA: 10:07:01 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-11-03T15:25:16
Folio Fiscal UUID
9303AA07-9072-42CB-9C22-2E932B9419F5

Sello Digital
S0krFDE9NsRrgHrGoTshcNcC5pKpoXhBcc8ABrvdK4X5229Tsljtlbn5TCeXJeowbqxP5AA0KT4ptKwxsGzG7rK5XLyCgxK0JKgR4GAt1EFFcNHmsMSFN3k76Et4adkbr9JJErb2lW
X1Dd7vj8JhUkLrk761jWsJHR8ACI0o7MqihDJLN5WhryW+n1dRQL2spS4qbbhb8Xb6uypz97i4d3mlVv46P1sfsqZlgY0KQFku8dgRWk1/OzrNLaRyxyHdUX81Kz1GS8pNVME1uGY
cfzoo80UyzyJ+MDBdPF80OYye12rXeT5+KjsF5HgL0BvwRByLKCKzO8txJxPpclaKdA==

Sello del SAT
VUSXI9H3cYAogSR6rpe/QHmksYgVdZPvErCA1i+ngkOSUvlwKLPI2hMCpkJJC3U1ynIDk1ha4lpTLnBNvh5RslP2Xn08AYQHvrt5oD6VmsU6wDMdj9CmUqm8P5S6IQ3hMHYMe4
vH24cjycy2hcUK2SFB0ESCqBQRRG8GSEirHU8jQYFPnhZGZeB3pQpJ2eYNdKxC5wQqmBtHNOag0jyVUBdkqX6kZVXI83OA1D5kWTm24vMCBupeUYegni+/YNVPniJBBQy6giL
Qj5enKagaruI73UJEiODH7PcnnB65a1xfpZO8a3x+tetuR7uVaDArmJlNEL2tv7LKVLVbIgV9Bw==

Cadena Original
||1.1|9303AA07-9072-42CB-9C22-2E932B9419F5|2023-11-03T15:25:16|LSO1306189R5|S0krFDE9NsRrgHrGoTshcNcC5pKpoXhBcc8ABrvdK4X5229Tsljtlbn5TCeXJeowbqxP5A
A0KT4ptKwxsGzG7rK5XLyCgxK0JKgR4GAt1EFFcNHmsMSFN3k76Et4adkbr9JJErb2lWX1Dd7vj8JhUkLrk761jWsJHR8ACI0o7MqihDJLN5WhryW+n1dRQL2spS4qbbhb8Xb6uyp
z97i4d3mlVv46P1sfsqZlgY0KQFku8dgRWk1/OzrNLaRyxyHdUX81Kz1GS8pNVME1uGYcfzoo80UyzyJ+MDBdPF80OYye12rXeT5+KjsF5HgL0BvwRByLKCKzO8txJxPpclaKdA==|
00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 
identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11806820
Fecha: 2023-11-03T15:24:37
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

02930296834416908
547

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 02930296834416908547 FECHA: 
30/10/2023 HORA: 09:07:47 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-11-03T15:24:37
Folio Fiscal UUID
EB1B99A4-DA52-420C-863E-9E7D2FAE35D4

Sello Digital
ML2ZVmwASalWcc9H7F4TQMZwL5lTolkX6N3I/yo2Q2n0Od9JHUxJ7beHMnhtkaWLs8ms8uAazyBZolxyBS3Jj1zxmcyEfffPBmgzR//xIHCG9uj094wVqyc9Z3X7qZmeakyc7EIIXVT
Ozi/0J16KExk/4iB5z5w7vWRIQX+mRZnCdwX8idb48aZN1PwkNjaa30qLOJUi/6p4pQQR7Rd1PDjGAYJ4sby7GuGIcGkTNky+1le5qn0nbBazwT6HooSgkOl6VsVcyAqoLwQsfephg
3/QtdYo0LcZ7ue5yXcsszADjpS7mQvgXAkj+pRbguaHEFvAFYsHj0lwEhGHAk8E0w==

Sello del SAT
d1egi/fm/r6S5h/x+EqPJTy3KfJLx8Gj/T8b05yxe/X9KRMIzVxTWdvBJVq0hhQVj3EqBiwuuuPvwebHDPTlDSoGV5up3h6D9Yo1SXr8s3odp9ywkNFSjYcwDbseLSWozzjunzNAMsmI
QRQIv51sKnsrBc6mkoAwI2FMHnx27SfiU/ph2azMfzHreLKvjGr45jCJ1GNGWumAb/KITjEP719I1kK8CmBHtwYxJwEPtr95M4QYIpi1cZRY0VGIf1H84Gg3gJVzYJiw0xGPW5JRR7B
j6sz3PdldJYrgAyRv8zl3ONsWKjnKE7agdM4w7Cj8oebNUVCKO5sRhr8uJEk8qw==

Cadena Original
||1.1|EB1B99A4-DA52-420C-863E-9E7D2FAE35D4|2023-11-03T15:24:37|LSO1306189R5|ML2ZVmwASalWcc9H7F4TQMZwL5lTolkX6N3I/yo2Q2n0Od9JHUxJ7beHMnhtkaWLs
8ms8uAazyBZolxyBS3Jj1zxmcyEfffPBmgzR//xIHCG9uj094wVqyc9Z3X7qZmeakyc7EIIXVTOzi/0J16KExk/4iB5z5w7vWRIQX+mRZnCdwX8idb48aZN1PwkNjaa30qLOJUi/6p4pQQ
R7Rd1PDjGAYJ4sby7GuGIcGkTNky+1le5qn0nbBazwT6HooSgkOl6VsVcyAqoLwQsfephg3/QtdYo0LcZ7ue5yXcsszADjpS7mQvgXAkj+pRbguaHEFvAFYsHj0lwEhGHAk8E0w==|
00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar 
la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad 
del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único 
e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11806814
Fecha: 2023-11-03T15:23:25
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

16940313262216909
058

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 16940313262216909058 FECHA: 
30/10/2023 HORA: 09:45:09 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-11-03T15:23:25
Folio Fiscal UUID
A1B18CFB-D958-42F2-8224-4BC245CF90E7

Sello Digital
UxXXGTEmuES33eR6fJG3BZtAyZxd3eQ+3XFTCuI2ZP52dp+gREpLqk6aNzMZhwOEhn7GhD7e8Re96lcdYYvw1BxTSV1tu5F9Lmcxz7ysvZZDBqykjnnXGqwkAsyhJvtfECV/Gy15
yre8OrjX5zLBc6SoRff6IJNxmuQr5pf2s3tk1nxsc/0AyGPaH18p3sMUJ7hVb2/+IYzhrNhEOSgdsMM3OZScxeEt7RFtFckUFiSJ7EJMjvBSot0L6KcyCuDezk1NOuzfXI5DFiZKkG0sycK
q+Kaa6Bm8iM0Y3x+0XwyRUuiS6FxdsQj0NjCkpU6vouL0Y2tK/9sIdzihI+czSA==

Sello del SAT
I2lqY486o7OeL4p8jAL8wzFr3oABovwm25+BPyTMZ8WRWMNVE3QWiHTxE4hCp1ntTEfpDFsamy3uXKwKtsyrMOktkMTepTVA5bgAzC79i9jvkHdWAHv21ORgTTb+NoaEh3zcfQ
4GpP1gE3siHWzyHsPKlLMzwEmnnctArx9t+8u8r0IkgdHL0//hiXlYqoZAh7S0C9HVypY78OmamZ9WsZ/AVHMhN4THKRvYnlwEQpzBCcQVr6If5L67Z+X4CAnk6MyLu4aB0AlxQaY
WtDoyqiY0u3Qxyalc0gz8i3doe89D3lsdbRJHKTFHsroOB2cmP9d4jI2G9d4F54wQ8/K+Tw==

Cadena Original
||1.1|A1B18CFB-D958-42F2-8224-4BC245CF90E7|2023-11-03T15:23:25|LSO1306189R5|UxXXGTEmuES33eR6fJG3BZtAyZxd3eQ+3XFTCuI2ZP52dp+gREpLqk6aNzMZhwOEh
n7GhD7e8Re96lcdYYvw1BxTSV1tu5F9Lmcxz7ysvZZDBqykjnnXGqwkAsyhJvtfECV/Gy15yre8OrjX5zLBc6SoRff6IJNxmuQr5pf2s3tk1nxsc/0AyGPaH18p3sMUJ7hVb2/+IYzhrNhE
OSgdsMM3OZScxeEt7RFtFckUFiSJ7EJMjvBSot0L6KcyCuDezk1NOuzfXI5DFiZKkG0sycKq+Kaa6Bm8iM0Y3x+0XwyRUuiS6FxdsQj0NjCkpU6vouL0Y2tK/9sIdzihI+czSA==|00001
000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1

1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11806806
Fecha: 2023-11-03T15:22:19
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

25490314804416909
060

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 25490314804416909060 FECHA: 
30/10/2023 HORA: 09:31:27 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-11-03T15:22:19
Folio Fiscal UUID
64BB0E54-1600-43CB-954D-4EADE9274799

Sello Digital
bb/VLdKZ6Mq4y+ZgC79U2G1cD69PHx2PmXxhiZz7N7GkJY7DWgO5Yle8dZxmZGlEqbb3BjfpyMZpd3HukWseZykojpeQK/pdcazTQBGkORvrlqvLQlI2bqIGU/sMk6SGDQiIAVfeP2
/waMI9SgEBpL+s21mnHLFx/U4QWOY1I8eDjsIOwtjzE8JqG2DxMQdgfPaDqdHWImrUKkng8Xws7WcX0jvFr4L7VUse2ctWNmKpQcvKNL6+0LQwCor5LmZJ6lhenUVma0tjUQoe3
unXIdSfzXfZ2bufIRHVJSOztHv+zXqhL9Wf9Cmt2Jf9fNhMZQoiUIco0Kdy9l3aJo4olw==

Sello del SAT
ckz2mh5QngTuqvLFilII70UAmWiEpvvloQ6vk48Qr7dAckt4ZvXrsrxC7B2d2Fjsw5Su8+jH0h2XIA80NFe38BfARfraJ8dDKpvfeFwKgwJogOb3MHRBXIXp2TmX7+nfVT/8lmcmrikWVa
XDu4KwPe+fVXDiyKEWStQR4JWq4zYDJf04N3UhtEH/SjgVhneQgGD8btIHKLm4RVVUwKAmEDCLJBz4Ts0OkqT5keETNneTVyYxDtTxdvcY76C4HmJJFdNBFcy63MA80R56PH
YFKhPE3gXp5r/B8sePJlQfWhVldOuOUrOQPJV4vvoEDJS+on2gAe3vMeKya/rqMyTl/w==

Cadena Original
||1.1|64BB0E54-1600-43CB-954D-4EADE9274799|2023-11-03T15:22:19|LSO1306189R5|bb/VLdKZ6Mq4y+ZgC79U2G1cD69PHx2PmXxhiZz7N7GkJY7DWgO5Yle8dZxmZGlEq
bb3BjfpyMZpd3HukWseZykojpeQK/pdcazTQBGkORvrlqvLQlI2bqIGU/sMk6SGDQiIAVfeP2/waMI9SgEBpL+s21mnHLFx/U4QWOY1I8eDjsIOwtjzE8JqG2DxMQdgfPaDqdHWImrU
Kkng8Xws7WcX0jvFr4L7VUse2ctWNmKpQcvKNL6+0LQwCor5LmZJ6lhenUVma0tjUQoe3unXIdSfzXfZ2bufIRHVJSOztHv+zXqhL9Wf9Cmt2Jf9fNhMZQoiUIco0Kdy9l3aJo4olw==|
00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar 
la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único 
e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.
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